
Casa C-1

Documentación
La casa C-1, llamada “sotanillo”, tenida anteriormente por el escribano público Francisco 
Ramírez de Pennalo, estaba arrendada en 14651, 1482 y aún en 1492, por los capellanes de 
la catedral por un precio de doce maravedís anuales. En 1492 linda con una casa del cura 
de Olías, tributaria al monasterio de Santo Domingo el Viejo, y otra casa (SD-55) tributaria 
al monasterio de Santo Domingo el Real.
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TOLEDO ESPACIO y TIEMPO
Calle del Barco n° 3

Calle del Barco (Cal de los Azacanes): 
numeración adoptada en el texto de 
1491 y numeración actual. A. Solares 
recuperados para incorporarlos a la 
calle en 1953 (AMT). 
Las pequeñas casas C-7 frente al hospi-
tal de San Pedro “estan fechas necesa-
rias” en 1450, no pertenecen al cablido 
en 1 492. 

Calle del Barco 5, restitución y plani-
metría en el siglo XV. 



Descripción
La casa C-1 comprendía una pieza de 5,26 m por 4,65 m , sobre la que había dos niveles de 
suelos o sobrados. Pertenecía al mismo solar que la casa SD-55 “en que esta metido”, por lo 
que una vez localizada esta última quedó localizada también C-1.

C-1 El sotanillo que tienen los capellanes de menor ofiçio a çenso infiteosyn por presçio cada 
anno de dose mrs., el qual esta metido en unas casas de los dichos capellanes.

(Al margen) Estas casas en que agora esta metido este sotanillo con estos dos sobrados son las 
que tenia Françisco Ramires de Pennalosa escrivano publico e alinda con las casas del cura de 
Olias triburarias a Santo Domingo el Viejo e con las casas en que esta metido que son tributa-
rias a Santo Domingo el Real. /f° 14 v°/

En xxii dias del dicho mes de março del dicho anno de noventa e dos annos los sennores Cris-
toval de Villaminaya e Alvar Peres de Montemayor canonigos en la santa iglesia de Toledo 
vesitadores de las posisiones de la dicha santa iglesia e en presençia del notario e de los testigos 
de yuso escriptos vesitaron estas casas e fallose en el en luengo seys varas e media e en ancho 
çinco varas e dos terçias en ensomo dos suelos uno sobre otro de su tamanno. De que fueron 
testigos Diego de Obregon e Françisco de Morales criados de los dichos sennores. (firmado) 
Juan de Mayorga notario apostolico.


